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Número 293—Juevee 6 de Diciembre de 1934

PROVINCIA DE CO DOBA

n•n•n• nn•

Franquea

concertada

Las corporaciOnes provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
qae se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores SecrKarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BourfN, co-
hccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

1 euta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SLISCRIPCION

	EN CORDOB A 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario 	 . . 40

PILGO ADLAN p ÄDQ
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
AtrricuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos 8astos
son arreglo a lo dispuesta ea la regla octava del art. 6,`
este Reglamento.
de111~ẑ.:27Mill Weacamotea,erse

.nIMINIZMIn111•11M!

Awricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termiL
lainserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes.. . .
Trimestre. . .
Seis meses . .
Un año. . . .

PESETAS

.6
• 15
.28
. 50

e	

Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión

Segundo. Que sin perjuicio de máxima, pero que no podía abarcar— las audiencias públicas que estime
ello y en el mismo plazo, se elaboren así dice—otras cuestiones de regla- convenientes la Comisión y de los in-las bases de trabajo para la Industria mentación directamente relacionadas . formes y antecedentes que acuerde
Metalúrgica sometida a la jurisdic- con los extremos enunciados, dentro reclamar de los diversos organismos

Núm. 6.084 	 ción de este Jurado. 	 siempre del caracter nacional del Es- , oficiales para el mejor estudio de las
ORDEN 	

Tercero. Que la jornada sea de tatuto. 	 1 cuestiones planteadas.
cuarenta y cuatro horas semanales 	 Que, a tales efectos, dicha Subco- 	 4.0 Que por Orden ministerial deIlmo. Sr.: Visto el expediente gene- durante los tres meses aludidos. 	 d misión fuera ampliada con los Voca- >,. 15 de Septiembre del corriente ario seral de la denominada « Conferencia 	 Cuarto. Que el jornal a satisfacer 1 les patronos y obreros que, pertene- dispuso que el plazo de resolución so-

Nacional de Siderurgia y Metalurgia»: sea el vigente, o sea de cuarenta y 1 cientes a los indicados ramos e in- bre duración de jornada quedase pro-
actualmente en curso de celebración, ocho horas semanales. 	 i dustrías, formasen parte del Consejo , rrogado hasta primero de Diciembre

Vistas las actas de las sesiones ce- • 	 2.° Que por resolución del día 16 de Trabajo, y con veinte Vocales más, ' del presente año, plazo que debe ser
lebradas por dicha Conferencia en 22 • de Junio siguiente fueron desestima- diez patronos y diez obreros, todos i considerado como improrrogable.y 23 de los corrientes: 	 dos los recursos interpuestos contra ellos elegidos y que, con el carácter 	 5.° Que a la información escrita

Vistas las alegaciones que en apo- los acuerdos de que queda hecho mi- de técnicos asesores, interviniesen en decretada en la Orden de 21 de Agos-
yo de sus respectivos votos, y de con- rito, los cuales fueron confirmados en la Subcomisión o Conferencia amplia- 1 to han concurrido las entidades si-lormidad con lo prevenido en el apar- todas sus partes. 	 da según queda expuesto, con voz pe- ! guientes:lado d) de la norma II de la Orden • 3.° Que por Orden ministerial de ro sin voto, el Subdirector general de 1 « Asociación Patronal de Estudiosministerial de 18 del corriente mes, 21 de Agosto último, después de ha- Trabajo, el Asesor Jurídico o el Ase- Sociales y Económicos», de carácter
han sido formuladas por los señores cer constar que la Orden anterior sor Técnico del Consejo, el Jefe del i nacional; (<Sociedad Metalúrgica Du-Vocales obreros del Consejo de Tra- condicionó la implantación de la se- Servicio correspondiente del Ministe- ro-Felguera», « Federación Industrialbajo, por la representación patronal y 0 mana de cuarenta y cuatro horas en río y un representante del Consejo de Córdoba y su provincia», «A socia-
y por otras representaciones obreras; los referidos oficios de Madrid a la Ordenador de la Economía Nacio- i ción Gremial de Patronos Metalúrgí-R ESULTANDO: 	 1 elaboración, en el plazo de tres me- nal. 	 cos de Málaga, «Fábrica Metalúrgica

1. ' Que por los Plenos del Jurado 1 ses, de un Estatuto Nacional del Tra- Segundo. Que dicha Comisión en- : de Zinc de Arnao de la R. Compañía
mixto de Trabajo de Siderurgia, Me- i bajo en la Industria Metalúrgica y trase en funciones el 20 de Septiem- 1 Asturiana de Minas, Sociedad Anóni-talurgia y derivados de la Subsección . sus derivados, y que la labor a reali- bre, debiendo terminar su cometido ! ma Belga», «Compañía Anónima Bas-de Platería y Orfebrería y Jurado mix- ! zar debía inspirarse, tanto en los in- en el plazo máximo de dos meses. 	 I conoa», de Bilbao; « Cámara Patro-to de Material eléctrico y científico, i tereses de patronos y obreros como 	 Tercero. Que desde la fecha de I. 

nal», de Logroño; « Asociación de In-todos ellos de Madrid, fueron adopta- ; en los de la economía nacional, se publicación de la Orden ministerial ! dustriales Metalúrgicos», de Alava;dos en 30 y 31 de Mayo último, me- ; dispuso: 	 hasta el expresado dia 20 de Septiem- ! « Agrupación Patronal del Gremio de(liante el voto dirimente de su Presi- 	 Primero. Que por la Subcomisión bre siguiente, quedaba abierta infor- i Máquinas de escribir, calcular, coserdente,, 	 lo s siguientes acuerdos, que en de Bases de Trabajo del Consejo de mación escrita a la que podían acudir, ' y similares», adscritas al Sindicatosintesis dicen como sigue: 	 i Trabajo se celebrase un proyecto de , por conducto del Sr. Presidente del patronal metalúrgico, de Madrid; « So-ri
mero. Solicitar del Gobierno de Estatuto Nacional de Trabajo para Consejo de Trabajo, todas las Asocia- ciedaa Patronal de Metalúrgicos y

la República que en un plazo máximo ' las Industrias Siderúrgicas, Metalúr- dones patronales y obreras de la pro- Profesiones similares», de Orense:
de tres meses se elabore y ponga en ' gica y sus derivadas y la de material fesión, los Jurados mixtos del oficio «Unión Industrial Metalúrgica», de

bajo 
un Estatuto Nacional del Tra- i eléctrico científico, Estatuto que ha- y las entidades corporativas de ca- Barcelona; « Sindicato Patronal Meta-L'ajo de la Industria Metalúrgica y sus . bría de comprender especialmente lo rácter industrial interesadas en el lúrgíco», de Madrid; « Federación Ca-derivados. 	 . relativo al salario mínimo .y jornada problema, todo ello sin perjuicio de talana Profesional de Joyería, Platería
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yRelojel la», «Liga Guipuzcoana de 10. Que, asimismo, todos las re- corriente, concluyendo dicha Sección ciones de las industrias siderúrgica
Productores», de San Sebastián; «Li- presentaciones coinciden en estimar que el único remedio que cabe arbi- metalúrgica y sus derivadas, es evi
ga Vizcaína de Productores, de Bil- que la jornada tipo debe ser general trar contra el paro estriba en el fo- dente que, como reconoce la confe
bao; «Sociedad de Utensilios  y para todo el territorio de la Repúbli- mento de una mayor producción que, rencia en curso de celebración, la r(

Productos esmaltados » , de Madrid; ca, sin que quepa admitir diferencia- • remediando la presente crisis, requíe- solución que se adopte debe de tene
• 	 ' carácteres de generalidad, no solor

«Grans Canary and Blandi ts Engine- dones no justificadas por especiali- ra el aumento de trabajo.

rig Company » , S. A.; Construcciones dades concretas de organización o de • 	 Vistos el Decreto del Gobierno pro- por exigirlo la previa estructura de

Navales del Puerto de la Luz (Las industria, siendo, además, de notar visional de la República de 1.° de Ju-
Palmas), «Sociedad de Oficios Orífi- que la representación obrera del Con-lío de 1931, elevado a Ley de la Re- también para evitar las condiciones

ces y Engastadores » , de Córdoba; sejo de Trabajo propone en la Indus- • pública por la de 9 de Septiembre del de desigualdad y de competencia ru -

«Gremio de Metalúrgicos de la Unión tria Siderúrgica que es de trabajo mismo ario, que en su parte necesa- nosa en que la diferencia de jornada

Patronal » , de Alicante; «Centro Indus- continuo la reducción de la jornada a • na dice, a la letra, como sigue: 	 y consiguiente coste de la producción

trial de Vizcaya » , de Bilbao; «Compa- treinta y seis horas semanales, a fin 	 «Capítulo 1. —Disposiciones gene- habría de colocar a los diferentes n

	

; 	 ;rifa Minero-Metalúrgica «Los Guiri- de que puedan emplearse en la misma • rales. 	 mos de la industria en las regiones

dos», de Málaga, y que con posterio- cuatro equipos con la correspondien- { 	 Artículo 1.° La duración máxima afectadas por régimen diverso, en

ridad ha acudido también a este Mi- te reducción de salarios a determinar ; legal de la jornada de trabajo para perjuicio tanto de la propia produ -

nisterio la «Sociedad Manufacturas con carácter general en la Conferen- los obreros, dependientes y agentes
de Monturas, Paraguas y similares, cia y que la otra representación obre- de las industrias, oficios y trabajos pado en la misma:

de Barcelona, Sociedad Limitada » . 	 ra propone, conincidiendo especial- asalariados de todas clases realiza- : 	 CONSIDERANDO que el Decreto

6.° 
Que apenas iniciadas las fa- mente en este punto con la represen- , dos bajo la dependencia e inspección de 1.° de Julio de 1931, elevado a L e y

reas de la Conferencia, quedaron de tación patronal, que sea objeto de los . ajenas por cuenta del Estado, de las de la República por la de 9 de Sep-
hecho suspendidas a consecuencia de estudios de la Conferencia el proble- , Provincias, de los Municipios, en ser- tiembre del mismo ario, establece co-

las perturbaciones originadas por el ma específico del paro y el examen vicios directos o por administración, mo jornada legal la casi universal-
movimiento rebelde promovido en hasta la entraña misma del problema. ' o concedidos o contratados, como mente reconocida de ocho horas dia-

distintas regiones de la República —así dice de la situación en que se ', por cuenta de Empresas privadas o rias o sea de curenta y ocho horas
contra sus Instituciones, cansándose encuentra la Industria Sidero-meta- ' particulares, será de ocho horas día- ; semanales, principio que se reafirn a

los daños públicamente conocidos y lúrgica de nusetro país. 	 i rias, salvo las exclusiones, reduccio- " concretamente a la industria metahír-

y haciendo necesaria la declaración 	 11. Que en la información practi- nes y ampliaciones que se preceptúan gica, siderúrgica y sus derivadas en

del estado de guerra. 	 cada, y en diversas mociones que fue- i o autorizan en el el presente De- • el artículo 49 de la mencionada dis-

7.0 Que restablecido el orden y ra de la misma se han dirigido a la ! creto». 	 ! posición al ordenar que los organis-

tranquilidad públicos, por resolución Subsecretaría de Trabajo de este Mi- ! «Artículo 3.° El régimen de la jor- ': mos paritarios puedan acordar el tra-

ministerial de 18 del coi riente mes se nisterio, se plantea el problema rela- nada de Trabajó preceptuado en el • bajo de horas extraordinarias sobre

dispuso que fueran reanudadas las tivo a las categorías de obreros que presente Decreto se entenderá siem- . la base de cuarenta y ocho horas se-

tareas de la Subcomisión de Bases de deban ser considerados integrantes ; pre y en todo caso, sin perjuicio de : manales, principio que no admite

Trabajo en funciones de Conferencia de la industria metalúrgica, por cuan- 1 cualquier otro más favorable para , otra excepción que la consignada

Nacional de las Industrias de Side- to existen especialidades que recline- i los trabajadores, establecido o que ' en el artículo 3.°, que autoriza la

rurgia, Metalurgia y sus derivados, ren normas especiales adecuadas a I pueda establecerse por disposición adopción de otra jornada más fau-
dictándose las normas necesarias pa- su peculiar condición, como, por , oficial o mediante convenio entre ' rable al estamento obrero, mediante

ra la preparación de un Estatuto de ejemplo, ciertos ramos de orfebrería, 1 obreros y patronos. » 	la concurrencia de uno de los dos re.

dichas Industrias, que, comprendíen- y otras que, en realidad, forman par- 'il «Capítulo V.--Metalurgia.—Artícu- quisitos siguientes, a saber: disposi.

do todos los problemas de carácter te de industrias diversas de las que ì lo 49. En los trabajos de forja y fun- ción oficial del Poder público o ccn•

general, permitiese determinar el fun- son en repetidas ocasiones elemento ,1 dición y reparación de máquinas ma- • venio entre obreros y patronos:

cionamiento de las mismas en los tér- auxiliar. 	 ) terial ferroviario para las operado- 	 CONSIDERANDO que en las re
1

minos más adecuados, tanto al inte- 12. Que en las sesiones de 22 y 23 ! nes que, por su naturaleza, requieren dustrias que nos ocupan, y en los te.

res de los estamentos interesados, co- de los corrientes las represntaciones ser continuadas hasta su término o rritorios donde ha sido implantada

mo a la estabilidad de la industria patronales y obreras solicitaron la 1 hasta su fase definitiva, los organis- , con carácter provisorio la ¡ornada de

misma y consiguiente ventaja para la prórroga del término fijado para la mos podrán acordar sobre la base de • cuarenta y cuatro horas semanales,
i

economía nacional. 	 conferencia y la suspensión de las ta- r cuarenta y ocho horas semanales el no concurre el segundo de los unen-

8.° Que en la propia Orden minis- reas de la misma por el plazo que se I trabajo de horas extraordinarias has- cionados requisitos, o sea, la existen-

terial se prorrogó el término fijado en determine, a fin de poder realizas los li ta el máximo de sesenta en total, pa- : ciá de convenio entre los estament os

la de 21 de Agosto hasta el 31 de Di- estudios y consultas necesarios para i gándose las extraordinarias con los interesados, por cuanto, según indicat

dembre próximo, excepción hecha so- una más acertada deliberación sobre 5 recargos qne determina el articu- el sentido etimológico del vocablo el

lamente de la determinación de la jor- las demás cuestiones que han de ser 1 lo 6.°» 	 1 convenio implica para su existencia

nada de trabajo, que, por las cir- objeto de la misma. 	
Visto el artículo 30 de la ley de Ju- legal el consentimiento libre de las

cunstancias expresadas en los Resul- 	 13. Que reclamado informe del 1 rados mixtos profesionales, de 27 de partes contratantes en un objeto cien
a

tandos que preceden, debía de quedar Servicio Cen,ral de Colocación obre- i Noviembre de 1931, que dice como sí- to, no siendo, por tanto de estimar la

resuelta antes del dia 1.° de Diciem- ra y defensa contra el paro de los an- t gue: 	 , existencia de convenio contractual ni

bre del ario en curso. 	 tecedentes obrantes en dicho Centro, 	 «Artículo 30. Si se trata de acuer- ' en los territorios de los Jurados nix.

9.° Que tratada en la Conferencia y tomando como tipo de comparación do que, aun, sin infringir las disposi- ; tos de Madrid y de Barcelona, por 
la

la cuestión relativa a la ¡ornada, las ' los meses de Julio, Agosto y Sep- 4 ciones legales, puedan, a juicio del razón de haberse adoptado el aci er.

alegaciones formuladas en apoyo de tíembre de 1933 y 1934, se deduce I Delegado provincial, ocasionar le- do por el voto dirimente del Presiden.

los respectivos puntos de vista coin- ; que, según los datos podidos adqui- ; sión o quebranto a los intereses de te, ni en las circunscripciones de Za.

ciden sintéticamente en estimar que rír, el paro completo afectó en el i la industria, lo pondrán en conoci- ragoza y Valencia, por cuanto, según

las Industrias Siderúrgica y Metalúr- , 1933, en la industria siderúrgica y miento del Ministerio de Trabajo y se afirma en el dictamen de una de
gica atraviesan una crisis profunda, metalúrgica durante los meses indi- 1 Previsión, y éste, previa audiencia las representaciones obreras, la irle
debida a distintos factores no bien es- ' cados, respectivamente, a 7.742, 6 660 del Consejo de Trabajo, adoptará plantación de tal jornada fue debida

pecificados, determinante de una dis- 1 y 6.236 obreros, y en 1934, a 8.103, la resolución que estime oportuna. 	 a la presión de huelgas que compro'i

minución de actividad industrial y ge- i 7.919 y 6.883 obreros, y que en la pe- El Ministerio de Trabajo y Previsión metieron la producción, siendo obvio
neradora, a su vez, de un sensible pa- queria metalurgia, y durante los mis- podrá también encomendar al Conse- que el derecho de huelga, lícito 

ell

ro obrero, discrepando las aprecia- ! mos meses, afectó en 1933 a 9.379, jo de Trabajo el estudio de normas nuestra legislación siempre que se

ciones en lo relativo a los arbitrios 1, 8.421 y 9.337 individuos, y en iguales o bases de trabajo de carácter nacío- acomode a las prescripciones legales,

adecuados para subvenir al aludido I meses de 1934, a 11.015, 8.104 y 8.152 nal, con el fin de coordinar acuerdos no puede transcender el ámbito de

paro, pues mientras de una parte se 1 obreros, observándose, en cuanto al de los Jurados mixtos, impedir reso- las mismas en términos que exttali.

sostiene que la reducción de jornada l paro parcial, alguna disminución en luciones contradictorias de los mis- mite los principios fundamentas

produciría como efecto inmediato la g 
la grande industria y un sensible au- mos o acomodar dichos acuerdos a sentados en las leyes, mayorrno

itei

agravación de la crisis y subsigiuen-mento en la pequeña, en la cual son 1 principios cuya generalidad imponga cuando son éstas fiel reflejo de 
US

/

te aumento de aquel, se afirma por 1 895 los obreros parados en Julio de la previa estructura de la industria de acuerdo internacional de influei 
cia

otro qne tal reducción habría de im- i 1933 y 754 en Septiembre del mismo que se trata.» 	 notoria en la regularización de la pi 0.

plicar el empleo de mayor cantidad de 1 ario, correspondiendo las cifras de 	 CONSIDERANDO, en cuanto a la ducción y del trabajo, y de observan'

mano de obra. 	 g 4.440 y 3.197 a análogos meses del ; jornada legal, que, dadas las con di- cia, en tanto más necesaria, en 105

las industrias de que se trata sino qu

ción corno del estamento obrero Cica-

a.
tc
al

,
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paises que lo ratificaron, en cuanto
aún no ha sido todavía ratificado por
todos los Estados productores a que
afecta:

CONSIDERANDO que, por lo ex-
puesto, la cuestión esencial a resol-
ver estriba en determinar por modo
definitivo, si las condiciones de las
industrias siderúrgicas exigen como
medida de utilidad pública o como
providencia de equidad una disposi-
ción oficial que altere el estado de de-
recho creado por las disposiciones le-
gales citadas, modificando la jorna-
da ordinaria de trabajo y resolver
asimismo si en caso afirmativo dicha
facultad de dictar una disposición ofi-
cial corresooaae a la competencia or-
dinaria de este Ministerio o a la del
Poder legislativo:

CONSIDERANDO que los díctá-
nenes formulados por las represen-
aciones de los estamentos directa-
nente interesados coinciden en afir-
liar la existencia de una crisis en las
.eferidas industrias y solamente dis-
:repan en la consideración de la in-
luencia de la jornada para la mino-
'ación del subsiguiente paro obrero:
CONSIDERANDO que, aparte de

llanto se deduce de los datos esta-
iísticos reseñados ea los Resultan-
los que preceden, es obvio que la re-
erida crisis en la Industria Nacional
. lene producida, de una parte, por el
:oste de la producción en relación
:on las posibilidades del mercado
onsumidor, coste determinado por
liversos factores, como son: la mano
le obra, que en la Industria Siderúr-
gica alcanza al 20 por 100 y en la Me-
altirgica del 40 al 60 por 100 del cos-
e total, precio de las primeras mate -
las y combustibles y gastos genera-
es que, cuando menos, han de man-
enerse en la misma proporción si se
educe la jornada; y de otra parte,

por la situación de la Industria Na-
cional ante la competencia de la pro-
ucción extranjera:
CONSIDERANDO que por la tilti-

ia razón expuesta, aunque no ten-
gan eficacia jurídica orientaciones in-
ternacionales que no informen acuer-
dos ratificados por la República Es-
pañola, no cabe dejar de atender a
Problemas análogos planteados en la
Oficina Internacional de Trabajo, en
11 cual se halla pendiente de resolu-
ción el de reducción de jornada, sien-
do de observar, respecto de este ex-
Perno, de una parte, que la cuestión
no ha sido resuelta, y de otra, la
orientación fundamental propuesta en
[ sentido de que la expresada re-

d ucción sólo podría tener efecto co-
mo acuerdo general ratificado simul-
I ineamente por todos los Estados in-
teresados e implantado sincrónica-
mente en los mismos, pues en otro
c20 se establecería una competencia
cpntraria a la equidad y a las nor-
mas esenciales de toda concurrencia
1 alma.

CONSIDERANDO que la disminu- .
cón de la jornada implantada por
modo provisional en reducida por-

On del territorio y no reclamada por
oiras provincias de gran desarrollo !
t i las aludidas industrias, cuyas Em- 1

presas han visto reducidos conside-
rablemente los beneficios hasta el

; punto de ser en muchas de ellas ne-
gativos y de no representar, en otras,
más del 2 por 100 del capital, im pli-

5 caria, según los antecedentes adquirí-

1

 dos, una agravación de la crisis y
consiguientemente un aumento del
paro que interesa evitar:

CONSIDERANDO que no procede
por ahora tomar en consideración,
respecto de las industrias referidas,
la posibilidad de adecuar una reduc-
ción de jornada con disminución de
salario, por cuanto al estudio de este
problema requiere la resolución de
los demás sometidos a las delibera-
ciones de la Conferencia:

CONSIDERANDO que, dada la in-
terdependencia de las industrias na-
cionales, no cabe, salvo en casos con-
cretos muy especiales, considerar ais-
ladamente un solo ramo de la produc-
ción, por cuanto hacerlo así habría
de implicar necesariamente una re-
percusión en las demás actividades e
industrias cuyos representantes no
han sido oídos, por cuyo motivo pro-
cede por ahora la observancia de la
norma general:

CONSIDERANDO que por identi-
dad de razón no procede la suspen-
sión de las tareas de aquélla, ya que
si bien para evacuar las consultas e
informes necesarios podrá ser útil
una suspensión que permita, además,
a sus componentes atender a las ta-
reas de fin de ario económico, pueden
utilizarse los días competentes del
presente mes, cuando menos para la
fijación concreta de las cuestiones a
resolver y determinación específica de
los antecedentes e informes que sea
procedente reclamar:

CONSIDERANDO que es de aten-
der la propuesta de la representación
obrera que indica como necesario el
estudio de la situación real de la in-
dustria y de los medios de aumentar
su capacidad productora para dismi-
nuir y extirpar, si fuera posible, el pa-
ro observado, estudio que debe afec-
tar a la esencia y organización de la
industria misma y a sus relaciones
con los demás ramos de producción:

CONSIDERANDO que, asimismo,
es de atender la propuesta de delimi-
tación de las industrias de referencia,
separando debidamente aquellas acti-
vidades que constituyen industrias es-
pecializadas e independientes o ra-
mos auxiliares de industrias distin-
tas:

CONSIDERANDO que, dado el ca-
rácter nacional que ha de revestir el
Estatuto de la Industria Siderúrgica
y Metalúrgica, es necesario la celebra-
ción periódica de su Conferencia re-
guladora de las bases generales de
Trabajo,

Este Ministerio, por la presente Or-
den ministerial, resuelve:

Primero. A partir del 1. 0 de Di-
ciembre la jornada legal en todas las
fábricas y talleres de las industrias
siderúrgica y metalúrgica y sus de- i
rivadas será de ocho horas diarias, !
o de cuarenta y ocho semanales, en ›-
todo el territorio nacional. 	 l

Segundo. Se exceptúan de la dis- 1

posición anterior solamente los talle-
res, fábricas y demás establecimien-
tos industriales en los cuales, por mu-
tuo acuerdo libremente aceptado y
consentido por los estamentos patro-
nal y obrero, con aprobación de este
Ministerto, que podrá delegar en
la Subcomisión correspondiente del
Consejo de Trabajo, se establezca
una jornada de menor duración.

Tercero. En tanto se fija por la
Conferencia la escala de salarios mí-
nimos de aplicación general, regirá el
salario hora que, sobre la base de
cuarenta y ocho horas semanales, se
halla fijado por las vigentes bases de
trabajo, pactos colectivos o acuerdos
de carácter general.

Cuarto. Si en virtud de acuerdo
con la Conferencia y, en su caso, de
este Ministerio resultasen mejoras de
salarios o ventajas de previsión so-
cial, dichas medidas surtirán efecto
xa partir del día 1.0 de Diciembre pró-im

Quinto. La Subcomisión de Bases
de Trabajo, según se halla ampliada
en función de Conferencia Nacional
de las Industrias Siderúrgica y Meta-
lúrgica, reanudará sus tareas, prosi-
guiéndolas hasta el día 15 de Diciem-
bre próximo, en cuya fecha podrá su
Presidente acordar una suspensión
por término que no exceda de treinta
días, y a este efecto el plazo fijado
para la elaboración del proyecto de
Estatuto Nacional se entenderá pro-
rrogado hasta el 31 de Enero próxi-
mo.

Sexto. El proyecto de Estatuto de-
berá contener, además de los puntos
o cuestiones fijados en la Orden de
18 de los corrientes.

1.° Proposición de normas para la
delimitación de las industrias side-
rúrgica y metalúrgica y sus deriva-
das, y exclusión de las activida-
des que constituyan con notoriedad
industria profesional independiente
o elemento auxiliar permanente de
otros ramos de producción.

2.° Normas para la convocatoria,
regulación y celebración de sucesivas
Conferencias. Asimismo se elaborará
un estudio sobre las causas de la cri-
sis industrial y sobre los medios que
se estimen conducentes para la co-
rrección del paro en la actividad
productora, para subvenir a sus con-
secuencias en el estamento obrero.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 29 de Noviembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Trabajo.

(«Gaceta» del 2 de Diciembre de 1934).

-n-.n..mmilwiM11••n•••nn•n	

Gobierno Civi
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 6.130

De conformidad con lo informado
por esta jefatura de Minas, el Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, con fecha uno de Di-
ciembre corriente, ha decretado con-

cediendo autorización a la entidad
Asland Córdoba S. A., para la puesta
en servicio del transporte aéreo que
ha establecido entre la cantera de
« Valdeazores» y la Fábrica de Cemen-
to, de esta capital, debiendo observar-
se en dicho servicio, cuanto sobre el
mismo se preceptúa en el vigente Re-
glamento de Policía Minera, y demás
disposiciones oficiales que al MiS1113
puedan afectar.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1934.
—El Ingeniero Jefe de Minas, Emilio
Iznardi.

	>1.11M-41V	

CUERPO DE TELEGRAFOS

Centro Provincial de Córdoba

Núm. 6.119

ANUNCIO

Debiendo enajenarse trescientos
dos postes viejos procedentes de la
reparación de líneas de este Centro
en el presente ario, se anuncia al pú-
blico para que los que deseen adqui-
rirlos en todo o parte dirijan sus pro-
posiciones escritas en papel de una
peseta cincuenta céntimos al Delega-
do jefe del Centro provincial de ésta
en el plazo de quince días, contados
desde el en que se publique este anun-
cio en el BOLF,TIN OFICIAL de la pro-
vincia, siendo de cuenta del compra-
dor la recogida de los mismos en el
lugar en que se encuentren, sirviendo
de tipo mínimo para cada poste el de
una peseta.

Los postes se encuentran en los si-
tios siguientes:

Postes

F-C Córdoba a Espíe], a lo
largo de su línea. 	 	 49

F-C Córdoba a Puente Ge-
nil, idem idem 	 	 86

F-C Montoro a Andujar,
idem ídem 	 	  48

FC Córdoba a Montoro,
idem idem 	  69

Carretera de Marmolejo a
Fuencaliente 	 	 25

Carretera de Montoro a Bu-
jalance 	 	 25
También se sacan a subasta sete-

cientos veintiún postes viejos y ciento
cincuenta y ocho tornapuntas proce-
dentes de reparaciones de arios ante-
riores al tipo mínimo de cincuenta
céntimos por unidad en los mismos
sitios que los anteriores y en las ca-
rreteras de Lucena a Loja y Montilla
a Baena.

Córdoba cuatro de Diciembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—
El Delegado Jefe del Centro, Luis
Córdoba.

Ayuntamientos
–11

CORDOBA

Núm. 6.114

En sesión celebrada en el día de
hoy por la junta de representantes de

Ministerio de Cultura 2024
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los Ayuntamientos .que constituyen la
Agrupación forzosa de este partido
judicial para las atenciones de la Ad-
ministración de Justicia, ha sido apro-
bada la habilitación de crédito dentro
del presupuesto especial de las aten-
ciones del partido judicial que no tie-
nen carácter estrictamente carcelarios
con cargo al superávit resultante en
la liquidación del ejercicio del ario de
1933, de conformidad con los precep-
tos legales y vigentes en esa materia.

Tal documento será expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal de
este Ayuntamiento por término de 15
días hábiles, contados éstos, desde
la publicación del presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, a los
efectos del artículo 301 del vigente
Estatuto municipal. Lo que además de
anunciarse en dicho periódico oficial
se hace público también por medio
de iguales edictos fijados en el tablón
correspondiente de estas Casas Con-
sistoriales,

Córdoba 3 de Diciembre de 1934-
B. Garrido.

Núm. 6.115

En sesión celebrada en el día de
hoy por la Junta de representantes de
los Ayuntamientos que constituyen la
Agrupación forzosa de este partido
judicial para las atenciones de la Ad-
ministración de Justicia, ha sido apro-
bado el presupuesto especial de gas-
tos e ingresos que habrá de regir en
el próximo ario de 1935, de conformi-
dad con los preceptos legales y vigen-
tes en ésa materia.

Tal documento será expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal de
este Ayuntamiento por término de 15
días hábiles, contados éstos, desde la
publicacion del presente en el BOLE-

TIN OPicim. de la provincia, a los efec-
tos del artículo 301 del vigente Esta-
tuto municipal. Lo que además de
anunciarse en dicho periódico oficial
se hace público también por medio de
iguales edictos fijados en el tablón
correspondiente de estas Casas Con-
sistoriales.

Córdoba 3 de Diciembre de 1934,-
B. Garrido.

VALENZUELAe

Núm. 6,122

Don Juan Montilla Martos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro se anuncia la
subasta para el arriendo de los arbi-
trios sobre el consumo de carnes y
bebidas, arbitrio de pesas y medidas,
derecho sobre el servicio de Matade-
ro y ocupación de la vía pública y
venta en ambulancia por el tiempo de
un ario a contar desde el primero de
Enero al treinta y uno de Diciembre
del ario próximo, bajo el tipo total de
treinta mil pesetas a que asciende el
ingreso fijado en el presupuesto apro-
bado por el Ayuntamiento, cuyo re-
mate tendrá lugar en el salón de ac-
tos de estas Casas Consistoriales a

las once horas del día veintiocho del
actual.

El depósito para tomar parte en la
subasta es el de mil quinientas pese-
tas, equivalentes al cinco por ciento
del tipo seña l ado para el remate y la
persona a cuyo favor se adjudique
deberá prestar en el término de los
diez días desde que la adjudicación
le sea hecha hasta el diez por ciento
de la cantidad importe del remate.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inserta
y su entrega en pliego cerrado y la-
crado en la forma y con los requisi-
tos que determinan las reglas tercera
y cuarta del artículo quince del Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro, se verificará
en unión también del resguardo pro-
visional, que se presentará por sepa-
rado en la Secretaría de este Ayunta-
miento, desde el día siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia hasta
el anterior en que ha de celebrarse la
licitación.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue con asistencia de un conce-
jal designado por la Corporación, de-
biendo advertir que para tomar parte
en la subasta, es preciso no estar
comprendido en ninguno de los ca-
sos del artícu l o noveno del Regla-
mento citado.

Los pagos de la cantidad en que la
adjudicación tenga efecto se verifica-
rá en la forma prevenida en el pliego
de condiciones o sea por mensualida-
des anticipadas dentro de los diez
días primeros de cada mes; cuyo plie-
go de condiciones con las Ordenan-
zas respectivas a cada exacción obje-
to de arriendo quedan de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento
donde pueden examinarse en las ho-
ras de oficina por cuantas personas
deseen tomar parte en repetida su-
basta.

Si en dicha subasta no hubiere re-
matante, se celebrará a los diez días
hábiles después del fijado para la .pri-
mera, segunda subasta, bajo la misma
presidencia, hora y requisitos marca-
dos por ésta.

Conforme al artículo veintiséis del
referido Reglamento se han hecho
públicos el acuerdo y condiciones de
la subasta durante ocho días, sin que
se haya producido reclamación al-
guna.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que deseen
tomar parte en la subasta de referen-
cia.

Valenzuela a cuatro de Diciembre
de mil novecientos treinta y cuatro.—
Juan Montilla.

MODELO DE PROPOSICION

mayor de edad, vecino de 	
	  con cédula personal que
acompaña, enterado de las condicio-
nes bajo las cuales se ha de arrendar
en pública subasta los arbitrios sobre
el consumo de carnes y bebidas, ar-
bitrios de pesas y medidas, derecho
sobre el servicio del Matadero, ocu-

pación de la vía pública y venta en
ambulancia en esta localidad para el
ario mil novecientos treinta y cinco,
acepta todas y cada una de dichas
condiciones y ofrece por el remate la
cantidad de 	
pesetas 	  céntimos.

(Fecha y firma del proponente)

MONTILLA

Núm. 6.125

Habiendo sido declarada desierta
por falta de licitadores la subasta

• anunciada por este Ayuntamiento en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero doscientos sesenta y nueve co-
rrespondiente al día ocho de Noviem-
bre último, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo cuarto del R.
D. de siete de Junio de mil ochocien-
tos noventa y uno, se anuncia una se-
gunda que tendrá lugar en el salón de
actos de las Casas Consistoriales ba-
jo la presidencia de esta Alcaldia o

1 tetada de otro Concejal designado por
1 Concejal en quien delegue, con asis-

la Corporación y de Notario público

I
a la hora de las doce del día siguien-
te hábil al que haga diez contados
desde el inmediato posterior a la fe-
cna del BOLETIN OFICIAL de la provin--

cia en que aparezca inserto el presen-
te edicto.

El objeto de la subasta consiste en
• la cesión del derecho a percibir des-

de el día primero de Enero del próxi-
mo ario mil novecientos treinta y cin-
co al treinta y uno de Diciembre si-
guiente el arbitrio establecido sobre
el uso obligatorio de pesas y medidas
legales, sujetándose el remate a las
condiciones establecidas en el pliego
formado por la:Comisión de Hacien-
da que puede ser examinado en la
Secretaría municipal todos los días
hábiles en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cincuenta y dos mil qui-

' nientas pesetas, correspondientes al
ario indicado, a cuya cantidad queda
reducido el tipo que se fijó en la pri-
mera subasta después de rebajar el
seinticinco por ciento.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de dos mil seiscien-
tas veinticinco pesetas, cinco por
ciento de las cincuenta y dos mil qui-
nientas pesetas y la definitiva de cin-
co mil doscientas cincuenta pesetas,
prestándose ambas con sujeción a las
reglas establecidas en el Estatuto y
demás disposiciones vigentes, sien-
do de cuenta del adjudicatario ade-
más del abono al Ayuntamiento del

,precio de la adjudicación, todos los
gastos que se originen con motivo
de este anuncio y ejecución de la su-
basta así como los que ocasione el
contrato y su formalización sin excep-
cepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará, habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la publi-
cación del anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL hasta el anterior también hábil al
en que haya de tener efecto la licita-
ción en horas de once a las catorce.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado don José Cuello
Pérez de Algaba.

MODLLO DE PROPOSICION

Don. 	 ....
vecino de 	 .. „
con cédula personal que acompaiia.
enterado del anuncio y pliego de con.
diciones bajo las cuales se subasta la
cesión del derecho a percibir desde el
día primero de Enero próximo al
treinta y uno de Diciembre siguiente.
el arbitrio establecido sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas lega.
les, ofrece por que se le adjudique el
referido arbitrio durante el tiempo ex-
presado la cantidad de 	  ..
	 (en letra) fecha y firma del
proponente.

Montilla a cuatro de Diciembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Alcalde, F. Ramírez.

Núm. 6.125

Habiendo sido declarada desierta
por falta de licitadores la subasta
anunciada por este Ayunlamiento en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero doscientos sesenta y nueve co-
rrespondiente al día ocho de Noviem.
bre último, de conformidad con lo
acordado por la Excelentísima Cor-
poración de mi presidencia en su se-
sión de ayer, se anuncia una segunda
que tendrá lugar en el salón de actos
de las Casas Consistoriales, bajo
presidencia de esta Alcaldía o come-

jal en quien delegue, con asistencia
de otro concejal designado por el Mu.
nicipio y de Notario público a la h o.
ra de las trece del día siguiente hábil

al que haga diez contados desde el
inmediato posterior a la fecha del

BOLETIN OFICIAL de la provincia en

que aparezca inserto el presente
edicto.

El objeto de la subasta consiste en

adjudicar el derecho de hacer suyos
los despojos de las reses vacunas,
lanares y cabrías que se sacrifiquen
en el Matadero público de esta pobla-
cien). desde el día primero de Enero

del próximo ario mil novecientos
treinta y cinco al treinta y uno de Di,

ciembre siguiente, sujetándose el re-
mate a las condiciones establecidas
en el pliego antes referido, que pue
de ser examinado en la Secretaria de

este Municipio todos los días häbiles
en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta 13
cantidad de veintisiete mil pesetas,

correspondientes al ario indicado, a
cuya suma queda reducido el tipo que
se fijó en la primera subasta después
de rebajar el veinticinco por ciento.

La fianza provisional para tomar

parte en ella será de mil trescientas

cincuenta pesetas, cinco por ciento

de las veintisiete mil pesetas y la de'

finitiva de dos mil setecientas pesetas.
prestándose ambas con sujeción a las
reglas establecidas en el Estatu to Y

demás disposiciones vigentes, siendo
de cuenta del adjudicatario además
del abono al Ayuntamiento del precio

de la adjudicación, todos los gastel
que se originen con motivo de We
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anunc io y ejecución de la subasta, así
como los que ocasione el contrato y
sa formalización sin excepción al-
guna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arreglada al modelo que a conti-
nuación se fijará habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la publi-
cación del anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL hasta el anterior también hábil al
en que haya de tener efecto la licita-
ci5n en horas de once a las catorce.

Para el bastante° de poderes se ha
signado al Letrado don José Cue-de
Pérez de Algaba.Ilo

MODELO DE PROPOSICION

vecino de , 	 con
célula personal que acompaña, ente-
rado del anuncio y pliego de condi-
ciones bajo las cuales se subasta el
derecho a hacer suyos desde el día
primero de Enero próximo al treinta
y uno de Diciembre siguiente los des-
pojos de las reses vacunas, lanares
y cabrías que se sacrifiquen en el
Matadero público de esta población,
ofrece porque se le adjudique el refe-
rido servicio durante el tiempo ex-
piando la cantidad de 	

(en letra) fe-
ch y firma del proponente.

vlontilla cuatro de Diciembre de
novecientos treinta y cuatro.—E1

Al :alde, F. Ramírez.

Núm. 6.125

Don Francisco Ramírez Muñoz, Al-
:alde Presidente del Excmo. Ayun-
amiento de esta ciudad.
-lago saber: Aprobado en princi-

pio por la Comisión municipal de Ha-
cienda en sesión celebrada el día 30
de Noviembre último, el proyecto de
presupuesto ordinario de este Muni-
cipio que habrá de regir en el venide-
ro año de 1935, queda expuesto al
público con las certificaciones y me-
moria que determina el artículo 296
del Estatuto municipal, vigente por la
Ley de 15 de Septiembre de 1931, en
la Secretaría de esta Corporación por
término de 8 días hábiles durante los

iles y otros 8 más, podrán for-
larse ante el Ayuntamiento cuan-

tas reclamaciones u observaciones
estimen convenientes los contribuyen-
tes o entidades interesadas, según
dispone el artículo cinco del Regla-
mento de Hacienda municipal de fe-
cha 23 Agosto de 1924.

(lontilla a 3 de Diciembre de 1934.
–El Alcalde, F. Ramírez.

EL GUIJO

Núm. 6.126
D on Nicolás Muñoz Gálvez, Alcalde

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que conforme a la ins-

trucción de dos de Julio de mil nove-
itos veinte y cuatro este Ayuuta-

mi mto, ha acordado las condiciones
para el arrienda en pública subasta
del a rbitrio de bebidas que tendrá
lugar el día dieciséis de Diciembre
actual, a las once horas, para cuyo
remate servirá de tipo la cantidad de
tres mil pesetas que aparecen fijadas

el respectivo -pliego y en la tarifa

11111111n_

que se acompaña al expediente de su
razón, el cual se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento
siendo la duración de un ario empe-
zando a contarse desde el primero de
Enero de mil novecientos treinta y
cinco, al treinta y uno de Diciembre
del mismo ario.

En caso de no tener efecto la refe-
rida subasta se verificará otra segun-
da pasados ocho días.

El Guijo a tres de Diciembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Alcalde, Nicolás Muñoz.

LA RAMBLA

Núm. 6.127

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
tode esta ciudad.
Hago saber: Que aprobada en

principio por el Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión ordinaria su-
pletoria celebrada el día de ayer, una
propuesta de suplementos de crédito
a los capítulos y artículos del vigente
presupuesto que seguidamente se re-
lacionan:

Al capítulo 2.°, artículo 1. 0, para
pago de los gastos que se originen a
la Corporación, con motivo de recep-
ciones, actos públicos oficiales, o en
viajes y coches para comisiones,
Alcalde, concejales y funcionarios,
1.000 pesetas.

Al capítulo 10, artículo 4.°, para
pagar la matrícula en el curso 1934-35
y libros de los 14 alumnos becarios
de este Ayuntamiento en el Instituto
Alejandro Lerroux de esta, 2.700 pe-
setas.

Al capítulo 11, artículo 6.°, para
pago de jornales de los operarios que
se inviertan en el arreglo y conserva-
ción de jardines y arbolado en los pa-
seos públicos, 5.000 pesetas.

Al capítulo 18, artículo úuico, para
los gastos imprevistos que puedan
surgir durante la vigencia de este pre-
supuesto, 1.000 pesetas.

Ascienden el total de estos suple-
mentos de crédito a la cantidad de
9.700 pesetas, que se cubren con el
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la li-
quidación del último ejercicio.

Dicho expediente queda expuesto
al público por término de 15 días en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que durante dicho plazo puedan
formularse las reclamaciones que se
estimen procedentes; de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 4 de Diciembre de 1934.
—Diego León.

PEDRO ABAD

Núm. 6.129

Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Pedro Abad.
Hago saber: Que aprobado en prin-

cipio por esta Corporación municipal
un expediente de suplemento de cré-
dito, por transferencia de unos a otros
capítulos y artículos del vigente pre-
supuesto ordinario de gastos de este
municipio, queda expuesto al público

CORDOBA

Núm. 5.926

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Francisco Martínez Fernández,
instalar un motor de medio H. P. pa-

? ra accionar un taller de tornería de
madera en la casa número quince de
la calle Fernán-Pérez de Oliva, se

° anuncia al público a fin de que du-
rante el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito
ante mi autoridad las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba veinte de Noviembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Alcalde-Presidente, B. Garrido.

JUZGADOS

14111n. 5.979

CÉDULA DE CITACIÓN

En diligencias que instruyo contra
el que dijo ser y llamarse Francisco
Cariada, vecino de Lucena y del que
actualmente se ignora su paradero
con esta fecha y en providencia dicta-
da por el señor Juez municipal de es-
ta población se ha acordado señalar
para que tenga lugar la celebración
del oportuno juicio de falta el día 26
de Diciembre próximo y hora de las
once, a cuyo acto se cita por medio
de la presente al dicho denunciado,
quien deberá concurrir provisto, de
las pruebas de que intente valerse,
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará el consiguiente perjuicio.

Puente Genil 17 Noviembre 1934.—
El Secretario, Jesús Aguilar.

POZ °BLANCO

Núm. 6.009

Don Carlos Viada y López Puigcer-
ver, Juez de Instrucción de este
partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo cas-
taño oscuro de ocho arios, como de
147 de alzada, algo rajado; y otro
castaño algo más oscuro de 1'45 pró-
ximamente de unos 14 años, lunares
blancos en los costillares y el hierro
del Fénix Agrícola V 3 anca derecha;
robados la noche del día 22 de la ca-
sa número 33 de la calle Blancas de
la villa de Dos Torres y propiedad del
vecino de la misma José Márquez 06-

Dado en Pozoblanco a 26 de No-
viembre de 1934.—Carlos Viada.—E1
Secretario, Miguel Orellana.

LA RAMBLA

Núm. 6.011

Don José Manuel Férnández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-

trucíón de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad de don
José Camacho Castillejo, vecino de
Córdoba sustraídas el día dos de Oc-
tubre último de la finca de El Hecho,
del término de esta ciudad, las que
caso de ser habidas serán remitidas
y puestas a disposición de este Juz-
gado; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-
mo detenido, del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 26 de No-
viembre de 1934.—José M. Fernán-
dez de Valderrama.—E1 Secretario,
Tomás Gutiérrez.

Reseña
Yegua de 18 arios, 1'51 metros de

i alzada, castaña clara, raza española,
? marca J. M. nalga derecha, lucera,t

j atiende por Jabonera; y

1

Otra de quince arios, de 1'50 me-
tros de alzada, castaña clara, raza

. española, marca J. M., tuerta del de-
! recho ambas con el hierro el Fénix
I Agrícola número 15 nalga izquierda.

Núm. 6.025

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de las aves que al final se re-
señan, de la propiedad de don Miguel
García Juan, vecino de Córdoba, sus-
traídas el día 26 del actual de la finca
Los Arenales, del término de esta ciu-
dad, las que, caso de ser habidas se-
rán remitidas y puestas a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 27 de No-
viembre de 1934.—José M. Fernán-
dez de Valderrama.—E1 Secretario,
Tomás Gutiérrez.

Reseña
Veinte y cuatro gallinas de diferen-

tes plumas.

en la Secretaría de este Ayuntamien- mez, y de ser habidos sean puestos a
to, por el plazo de 15 días, durante mí disposición y asimismo en la pri-
los cuales, puede ser examinado por i sión preventiva de este partido, la

reclamaciones y repares que estimen !
los que así lo deseen y presentar las persona en cuyo poder se encuentren

oportunos. 	
si no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario

Lo que se hace público para gene- que instruyo con tal motivo.
ral conocimiento 

Pedro Abad 3 de Diciembre de 1934.
—Juan Lara.
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JEFATURA DE CORDOBA ESTADO DE CANCELACIONES
Número 5.972

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes
mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente
Reglamento de minería.

OI»	

6
	 Boletín Oficial

RUTE

Núm. 6.099

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos seguidos por don Manuel Tru-
jillo Rodríguez contra José Cubero
Ronda se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por segunda vez los bie-
nes siguientes:

Una casa número treinta y ocho de
la calle Nueva de esta villa, que linda
por la derecha con la viuda de Este-
ban Jiménez, izqnierda Luis Moyano
hoy José de Ecija y por el fondo con
Juan Molina, extensión de cuarenta y
seis metros cuadrados compuesta de
dos pisos distribuidos en varias de-
pendencias con patios. Valorada en
tres mil quinientas pesetas.

Suerte de tierra olivar con plantas
jóvenes y viejas en el partido de Bur-
bunera de este término y sitio Hoyo
de Cervantes, con cabida aproximada
de dos y media fanegas, equivalen-
tes a una hectárea, cincuenta y seis
áreas y cincuenta y dos centiáreas,
que linda al Norte con olivar de Ra-
fael Trujillo Malagón, al Saliente el
Arroyo de los Cervantes, que separa
la finca de las de Emiliano Ramos y
Manuel Hinojosa, al Poniente con oli-
var de Segundino Cubero y al Sur
igual tierra de Pedro Trujillo Rodrí-
guez. Valorada pericialmente en tres
mil seiscientas veinticuatro pesetas
noventa y nueve céntimos.

Cuya subasta teudrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
cinco de Enero próximo y hora de
las doce de su mañana bajo las si-
guientes

CONDICIONES

Primera. El tipo de subasta de la
- primera finca por dos mil seiscientas

veinte y cinco pesetas y la segunda

por dos mil setecientas diez y ocho
pesetas setenta y cinco céntimos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta.

Tercera. Que los licitadores debe-
rán consignar previamente en la mesa
o establecimiento adecuado el diez
por ciento del tipo de subasta.

Cuarta. Que las fincas carecen
de título inscrito debiendo los licita-
dores proveerse de ellos a su costa.

Dado en Rute a veinte y ocho de
Noviembre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Miguel Quijano Martínez.
—El Secretario, Manuel Rueda.

MADRID

Núm. 6.134

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón,
Juez de primera Instancia del Juz-
gado número siete de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento es-
pecial hipotecario, establecido en la
Ley de dos Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Manuel Martín Veria contra doña An-
tonia Vigara Aparicio y don Francis-
co Munuera Gálvez, mayores de edad
y vecinos de Pueblonuevo del Terri-
ble, sobre secuestro y posesión inte-
rina de dos fincas hipotecadas a la
seguridad de un préstamo reducido
hoy a setenta y nueve mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,
en cuyos autos y en providencia de
veintidós del corriente mes, he acor-
dado la venta en pública subasta por
segunda vez, término de quince días
y con la rebaja del veinticinco por
ciento del de la primera, de las dos
fincas hipotecadas en la escritura de
tres de Junio de mil novecientos trein-
ta y uno, siguientes:

EN HINOJOSA DEL DUQUE
DE LA PROPIEDAD DE DOÑA ANTONIA

VIGARA APARICIO

Un pedazo de terreno al sitio Perú,
en dicho término municipal de Hino-
josa del Duque, poblado en parte de
olivos y en parte secano de cereales,
con una cabida de doscientas veinti-
ocho fanegas cuatro celemines, igual
a ciento cuarenta y siete hectáreas,
tres áreas y sesenta centiáreas, aun-
que de mesura practicada resulta con
doscientas cuarenta y dos hectáreas,
setenta y siete áreas, ochenta centi-
áreas. Linda al Norte con terrenos de
de herederos de Francisco Perea y
Romualdo Pérez, al Este con terrenos
baldíos, al Sur con término municipal
de Peñarroya y al Oeste con terreno
segregado de la totalidad de esta finca
de don Tomás Luna Romero, hoy de
don Francisco Munuera Gálvez.

Es en el Registro la finca número
cuatro mil quinientos cincuenta cua-
druplicado.

DE LA PROPIEDAD DE DON FRANCISCO

MLINIIERA GÁLVEZ

Un pedazo de terreno secano de
cereales, al sitio del Perú, baldíos
término municipal de Hinojosa del
Duque, de cabida catorce fanegas,
equivalentes a nueve hectáreas, un
área y sesenta centiáreas. Linda al
Norte con terreno de doña Adolfa
Ropero, al Sur con terrenos baldíos
de la villa de Hinojosa del Duque, al
Este terreno de los herederos de don
Enrique Vigara Perea y al Oeste con
el de don Bruno Fernández Gil.

Es en el Registro la finca número
cuatro mil seiscientos veintinueve.

Para el acto del remate que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala Audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número uno,
principal, Madrid, y en la de igual
clase de Hinojosa del Duque (Córdo-
ba), se ha señalado el día veintiocho
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de Diciembre próximo, a las once
horas y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como ti.
po de esta segunda subasta la canil.
dad de ciento veintiséis mil pesetas
para la primera finca, prop iedad de
doña Antonia Vigara Aparicio, y skis

mil pesetas para la segunda, propie.
dad de don Francisco Munuera
vez, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
los expresados tipos.

Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar pre.
viamente los licitadores el diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sip

cuyo requisito no serán admitidos,
Tercera. Que si se hicieren dos

posturas iguales se abrirá nueva li-
citación entre los dos rematantes an •
te el Juzgado que conoce de los autos
adjudicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la publicación del re-
mate.

Quinta. Que los títulos de pro-
piedad suplidos por certificación del
Registro se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante con los
que deberán conformarse los licita-
dores y sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

Sexta. Y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del Banco
Hipotecario de España, continuarán
subsistentes, entendiéndose que elre.
matante los acepta y queda suba.
gado en la responsabilidad de los

mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiseis de

Noviembre de mil novecientos trein.
ta y cuatro.—Adolfo Ortiz-Casado.–
El Secretario judicial, Joaquín Ar-
gote.

Número
del

ex 	 -
diente

pe Nombre de la Mina
:

Paraje en que radica
Término muní-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decret

26-XI-193'9.191 Caballo Tercero La Aljabara Hornachuelos Don Antonio López Mora Por renuncia

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periaic°
oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 26 de Noviembre de 1934.—E1 Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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